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TRES (3) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

El reciente 1 de junio, a las 8:59 a. m., se recibió de la Secretaría de la Sala 

Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, el 

asunto de la referencia, verificándose que por proveído del 10 de mayo de 

2022 confirmó el dictado por esta sede el 22 de abril anterior. 

 

En ese sentido, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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